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ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villarreal de 
Huerva, provincia de Zaragoza. 

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de vías pecuarias existentes en el término municipal de Villa
rreal de Huerva provincia de Zaragoza, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
al pllbl1co, siendo favorables cuantos informes se emitieron y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.°. 5.° al 12 Y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Di
rección General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurí
dica del Departaménto ha resuelto: 

. Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villarreal de Huerva, pro
vincia de Granada, por la que se consideran 

Vías pecuarias necesarias 

Cafiada Real de Castilla.-Anchura, 75,22 metros. 
Colada de la carretera Vieja de Valencia.-Anchura, 5 metros. 
Colada de. Paniza.-Anchura. 5 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las ante<Uchas vías pecuarías figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo 
López de Merlo cuyo contenido se tendrá presente en todo 
c;uanto.les afecta. 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas. alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 

fluvlaJel>, pasL' pur zona.:, urbana" o tiltuaclOnes de áerecho pre
vistas en el articulo segundo del Reglamento de VI as Pecuarias. 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicar~e su des-
linde. . • 

Segundo.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial <lel Estado» y de la prOVincia correspondiente. para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los que 
se consideren afectado~ por ella interponer recurso de reposi
ción. preViO al contencioso-administrativo, en la forma. requi
sitos y plazos señalado::, en el artículo , 26 de la Ley de Proce
dimiento Administrativa, en armonia con el 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Admmistrativa. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos, 
Dios guarJe a V. 1. muchos años 
Madrid, 30 de noviembre de 1968.-P. D" el Subsecretario. 

F. Hernández Gil. 

Dma. Sr. Director general de Ganadería 

ORDEN de 3 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de las zonas de concentración parcelaria de Pater-
nain 11 Muru-Astrain (Navarra) . . 

Ilmos. Sres. : Por Decretos de '18 de mayo y 10 de noviem
bre de 1967 se declaró de utilidad pública la concentración 
parcelaria de las zonas de Paternain y Muru-Astraio (Na
varra) . . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas 
de Paternain y Muru-Astrain (Navarr a). Examinado él rete
rido Plan, este Ministerio considera que las obra en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación 
Rural de 2~ de. julio de 1968, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcela,
ria se obtengan los mayores beneficios para la producción de 
la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.--se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las zonas de Paternain y Muru-Astrain (Navarra), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decretos de 18 de mayo y 10 de noviembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación RUTal de 27 de julio 
de 1968, se considera que dichas obras queden clasificadas en 
el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Lev de 
Ordenación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competenCia del 
Servício Nacional de Concentración Parcelatia y Ordenactón 
Rural y se ajustarán a los sigUientes plazos: 

Obras : ' Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1-1-1969; terminación de las obras, 31-10-1969. 

Obras: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación 
de proyectos. 1-1-1969: terminación de las obras, 31-10-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Or
denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. · 
Madri<l 3 de diciembre de 1968, 

DIAZ-AMBRON A 

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 3 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y OMas 
de la zona de Castronuevo de los Arcos (Zamora). 

TImos. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Castronuevo de los Arcos (Zamora) . de la comarca de Orde
nación Rural de Villalpando. 

En cumplimiento de lo dispuesto en ll,l. Ley de ConCentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Conoontración Parcelaria y Ordenación ' 
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Rural ha redactado y somete a la aprobación de este MinIS
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Castronuevo de los Arcos (Zamora). Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasifica,das .en los grupos que 
determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación 
Rural de 27 . de julio de 1968, y que al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelana 
se obtengan los mayores ·beneflcios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En . su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Castronu.~vo de los Arcos (Zamora) , de 
la Comarca de Ordenación Rural de Villalpando, cuya con· 
centración parcelaria fué declarada de util!dad pÚblica por 
Decreto de 2 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la vigente Ley de Con{)€ntración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación RUTal de 27 d~ julio 
de 1968, se considera que d ichas obras queden clasificadas en 
el grupo a) ' del citado artículo 23 de la mencionada Ley de 
Ordenación Rural. • 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en este Plan serán de la · competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se , ajustarán a los siguientes plazos': 

Obras : Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1-2-1969; terminación de las obras, 1-10-1970. 

Obras: Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1-2-1969; terminación de las obras. 1-10-1970. 

Cuarto.-Por la Dirección General de , Colonización y Or
denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimientc y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 3 de diciembre de 1968. 

DIAZ-AMiBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 3 · de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de · San 
Adrián eLel Valle (León). 

. Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de febrero de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de San Adrián del Valle (León). 

En cumplimiento de lo . dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de San Adrián del Valle (León). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que . determinan 
los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 
de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son ne-o 
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, este . Ministerio se ha servido disponer: 

PrImero.--Se IIIprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Adrián del Valle (León), cuya con
centración parcelaria fué declarada de ,utilidad pÚblica por 
Decreto de 29 de febrero de 1968. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación RUTal de 27 dé julio 
de 1968, se considera que dichas obras queden clasificadas en 
el grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de 
Ordenación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ot'denación 
Rural y se ajustarán a los siguientes. plazos: . 

Obras: Redes de caminos.-Fechas limites: Presentaci6nde 
proyectos, 1-2-1969; terminación de las obras, 1-12-1969. 

Obras: Rect de saneamiento.-Fechas límites : Presentación de 
proyectos, 1-2-1969; te11llinación de las obras, 1-12-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Or
denación RUral se dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto se dispone en la. presente Oi·o.en. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamen~ y Direotor 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 3 de diciembre de 1968 por za que se 
aprueba el Plan de M eioras Territoriales JI Obras 
de la. zona de concentración parcelaria de La Bar
bolla (Guadalajara). 

Ilmos. Sres. ; Por Decreto de 24 de noviembre de 196'7 se 
declaró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la. 
zona de La Barbolla (Guadalajara). _ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
.erio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona. 
de La Barbolla (GuadalajaraL Examinado el referido Plan. 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determinan 
los art ículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 
de julio de 1968, 'y que al propio tiempo ,dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneficios para la producción de la. zona y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha setvido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras , Territoriales y 
Obras de la zona de La Barbolla (Guadalajara) • cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 24 de noviembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 
de la vigente ' Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio 
de 1968, se considera que dichas obras queden clasificadas en 
el grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de 
Ordtmación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de ias 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenac1ón 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obra: Redes de cammos.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 30-4-1969; terminación de las obras, 1-8-1970 . 

Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 30-4-1969; terminación de las obras, 1-8-1970. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Or
denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la 
mejor aplicación de cuanto se dispone en la. presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . pa.ra su conocimiento y efecto. 
oportunos. 

Dios guarde a. VV. n . muchos afios. 
Madrid, 3 de diciembre de 1968, 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 3 de diciembre de 1968 por la que le 
. aprueba el Plan de M~joras Territoriales 11 Obrcu 

de la zona de concientración parcelaria de Saced4 
del Río (Cuenca). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 16 de noviembre de 1967 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria. de la. 
zona de Saceda del Río · (Cuenca) . de la. comarca de ordenación 
rural de Río Mayor. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de , la zona de Saceda 
del Río (Cuenca). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluídas him sido debidamenm 
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, y que 
al propio tiempo dichas obra.s son necesarias para que de la 


